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EVALUÉMONOS



La educación es el arma más 

poderosa que puede usar para 

cambiar el mundo.

“ 

”
N e l s o n  M a n d e l a



Decreto 1072 de 2015: 

Impacto en el SG-SST



Campo de aplicación del 
Decreto 1072 de 2015

Componentes 
del SG-SST

Sanciones

Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos



Objetivo general

Sensibilizar a los participantes en el cumplimiento de  sus obligaciones 

para con el SG-SST



Objetivo 1
Conocer las obligaciones del 

empleador en el SG-SST

Objetivo 2
Contribuir al mejoramiento de 

los ambientes de trabajo

Objetivo 3
Armonizar el SG-SST con los 

Estándares Mínimos

Objetivos específicos



Decreto 614 de 1994:

Organización y administración de la Salud 

Ocupacional.

Decreto 472 de 2015:

Criterios graduación multas por 

infracción a las normas de SST

Decreto 060 de 2015

Prorroga plazo inscripción 
Intermediadores de Seguros en RRLL

Decreto 055 de 2015:

Afiliación de los estudiantes al Sistema 
General de Riesgos Laborales

Decreto 1443 de 2014:

Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Decreto 1442 de 2014:

Compensación Riesgos Laborales por los 

altos costos de siniestralidad.

Decreto 1637 de 2013: 

Intermediación de seguros 
en riesgos laborales

Decreto 1352 de 2013:

Juntas de Calificación de Invalidez.

Decreto 723 de 2013: 

Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 
trabajadores independientes

Decreto 2463 de 2001:

Integración, financiación y 

funcionamiento de las Juntas de 
Calificación de Invalidez

Decreto 1530 de 1996

Reclasificación empresas, Investigación 

AT empleador/COPASST; Salud 

Ocupacional trabajadores en misión

Decreto 1772 de 1994:

Afiliación y cotizaciones Sistema 

General de Riesgos 

Profesionales.

Decreto 1771 de 1994:

Reglamentación parcial el Decreto 1295/94. Reembolso 

por A.T.E.P.



Las directrices para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST son de obligatorio cumplimiento y deben ser aplicadas por:

• todos los empleadores públicos y privados,

• los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 

administrativo,

• las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo,

• las empresas de servicios temporales  

Y tener cobertura sobre los

• trabajadores dependientes,

• contratistas,

• trabajadores cooperados y

• trabajadores en misión

CAMPO DE APLICACION

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.1.)



CONTRATACION

Se debe considerar como mínimo:

• Aspectos de SST en la evaluación y selección.

• Canales de comunicación para la gestión de la SST con los proveedores, trabajadores cooperados,

en misión, contratistas, etc.

• Verificar afiliación a Riesgos Laborales de los contratistas,

• Informar peligros y riesgos zona de trabajo.

• Exigir información sobre presuntos accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

• Verificar periódicamente cumplimiento normatividad SST

Los proveedores y contratistas deben cumplir con las responsabilidades del SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)



ARTÍCULO 34. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

ARTÍCULO 13. Modifíquese el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: 

(  .  .  .  )

3.  Los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o servicios serán solidariamente responsables 
de las obligaciones salariales, prestacionales e indemnizatorias contraídas por los contratistas y subcontratistas con sus 
trabajadores y trabajadoras, incluidas las del sistema de seguridad social, aún en el caso de que los contratistas no estén 
autorizados para contratar los servicios de subcontratistas

Proyecto de Ley # 367/2023C

“Por medio de la cual se adopta una reforma laboral para el trabajo digno y decente en Colombia y se modifican parcialmente 

el código sustantivo del trabajo, ley 50 de 1990, la ley 789 de 2002 y otras normas laborales”



Diseño

Administración

Ejecución

Momentos del SG-SST



Administración

Ejecución

Diseño e Implementación
(llevar a cabo algo)

Implementación

Diseño



Administración



Documentos  del SG-SST
(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

El empleador debe mantener disponibles y 

debidamente actualizados entre otros, los 

siguientes documentos del SG-SST :



Obligaciones del 
empleador en el SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)



IDENTIFICACION DE PELIGROS, 

EVALUACION 

Y VALORACION DE LOS RIESGOS



La identificación de peligros y evaluación de los riesgos

debe ser desarrollada por el empleador o contratante

con la participación y compromiso de todos los niveles de la empresa.

Debe ser documentada y actualizada como mínimo de manera anual.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 1°)

IDENTIFICACION DE PELIGROS,  EVALUACION 
Y  VALORACION DE LOS RIESGOS



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 2°)

Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes potencialmente

cancerígenos, deberán ser considerados como prioritarios, independiente de su

dosis y nivel de exposición.

IDENTIFICACION DE PELIGROS,  EVALUACION 
Y  VALORACION DE LOS RIESGOS



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 3°)

El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud 

en el Trabajo sobre los resultados de las evaluaciones de los ambientes de 

trabajo para que emita las recomendaciones a que haya lugar.

IDENTIFICACION DE PELIGROS,  EVALUACION 
Y  VALORACION DE LOS RIESGOS



Se debe identificar y relacionar en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo los trabajadores que se dediquen en forma permanente a las actividades de alto 

riesgo a las que hace referencia el Decreto número 2090 de 2003, o la norma que lo 

modifique o sustituya.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 4°)

IDENTIFICACION DE PELIGROS,  EVALUACION 
Y  VALORACION DE LOS RIESGOS

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2090_2003.htm#INICIO


ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO:
(Decreto 2090 de 2003)

• Trabajos en minería (en socavones o subterráneos).

• Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas,

por encima de los valores límites permisibles.

• Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

• Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente

cancerígenas.

• Actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de

controladores de tránsito aéreo (en la Aeronáutica Civil).

• Extinción de incendios (en los Cuerpos de Bomberos)

• Custodia y vigilancia de los internos en los centros de

reclusión carcelaria (En el INPEC)

TAREAS DE ALTO RIESGO:

• Trabajos en alturas

• Trabajos en recintos confinados

• Trabajos en caliente

• Trabajos bajo cargas suspendidas

• Trabajos con energías peligrosas

• Conducción de vehículos automotores

Empresas clasificadas en Clase de Riesgo

IV: Procesos manufactureros como aceites, cervezas,

vidrios. Procesos de galvanización, Transporte, etc

V: Areneras. Manejo de asbestos, Bomberos, Manejo de

explosivos, Construcción, Explotación petrolera, etc

EMPRESAS DE ALTO RIESGO:
(Decreto 1295 de 1994, art. 26.)



Indicadores de gestión



El empleador debe definir los indicadores (cualitativos o cuantitativos) mediante los cuales se evalúen:

• La estructura,

• El proceso y

• Los resultados

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)

INDICADORES DEL SG-SST



Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las siguientes variables:

1. Definición del indicador;

2. Interpretación del indicador;

3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no con el resultado 

esperado;

4. Método de cálculo;

5. Fuente de la información para el cálculo;

6. Periodicidad del reporte; y

7. Personas que deben conocer el resultado.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)

INDICADORES DEL SG-SST



INDICADORES DEL SG-SST



Indicadores Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo

SEVERIDAD DE ACCIDENTALIDAD  :

# días incapacidad AT/ mes  + # días cargados/mes

# trabajadores en el mes

X 100

PROPORCION DE ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES  :

# de accidentes de trabajo mortales en el año

Total accidentes de trabajo en el año
X 100

PREVALENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

# casos nuevos y antiguos de una enfermedad laboral en “Z”

Promedio total de trabajadores en “Z”

X 100.000  

INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

X 100.000 
# casos nuevos enfermedad laboral en “Z”

Promedio de trabajadores en “Z”

AUSENTISMO POR CAUSA MEDICA

# días ausencia por incapacidad laboral o común/mes

# de días de trabajo programados en el mes
X 100

FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD  :

# de Accidentes de Trabajo en el mes

# de trabajadores en el mes
X 100

Resolución 0312 de 2019, art. 30



8. Establecer y calcular indicadores de control y seguimiento del impacto de las acciones tomadas. 

(  .  .  .  )

(  .  .  .  )

5. Implementar las medidas y acciones correctivas que como producto de la investigación recomienden, el Comité Paritario de Salud 

Ocupacional o Vigía Ocupacional; las autoridades administrativas laborales y ambientales; así como la Administradora de Riesgos 

Profesionales a la que se encuentre afiliado el empleador, la empresa de servicios temporales, los trabajadores independientes o los 

organismos de trabajo asociado y cooperativo, según sea el caso. 

Artículo 4. Obligaciones de los aportantes.

Indicadores del impacto de acciones correctivas derivadas de la 

investigación de accidentes de trabajo

Resolución 1401 de 2007

(  .  .  .  )



Gestión del cambio



El empleador o contratante debe implementar y mantener un procedimiento para evaluar 
el impacto sobre la SST que puedan generar 

los cambios internos 
• introducción de nuevos procesos, cambio en los métodos de trabajo, cambios en 

instalaciones entre otros, o

los cambios externos
• cambios en la legislación, evolución del conocimiento en SST, entre otros

Para ello debe realizar la identificación de peligros y la evaluación de riesgos que puedan 
derivarse de estos cambios y debe adoptar las medidas de prevención y control antes de 
su implementación, con el apoyo del Comité Paritario o Vigía de Seguridad o Salud en el 
Trabajo..  

Gestión del cambio

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.26.)



Ayuda mutua



AYUDA MUTUA
Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.25

El empleador o contratante debe desarrollar programas o planes de ayuda mutua ante amenazas de interés 

común, articulándose con los planes que para el mismo propósito puedan existir en la zona donde se ubica la 

empresa.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.25, num 13.)

El empleador o contratante puede articularse con las instituciones locales o regionales pertenecientes al 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.25, parágrafo 1.)

LEY 1523 DE 2012
Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres DECRETO 321 DE 1999
Plan nacional de contingencia 

derrames hidrocarburos y sustancias 
nocivas.

DECRETO 2157 DE 2017
Directrices para la elaboración del Plan 

de Gestión del Riesgo de Desastres.



Auditoría de 

cumplimiento



El empleador debe realizar una Auditorías Anual, la cual será planificada con la participación del COPASST o Vigía de SST.

Si la Auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser independiente de la actividad, área o proceso objeto de verificación.

El Programa de Auditoría debe comprender entre otros:

- Idoneidad del Auditor,

- Alcance de la Auditoría,

- Periodicidad,

- Presentación de Informes.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.29.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO



Revisión 

por la alta dirección



La alta dirección, independientemente del tamaño de la empresa, debe adelantar una revisión del SG-SST, la cual debe realizarse por lo

menos una (1) vez al año.

Los resultados de la revisión de la alta dirección deben ser documentados y divulgados al COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el

Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

(Decreto 1072 de 2015, parágrafo art. 2.2.4.6.31.)

REVISION DE LA ALTA DIRECCION



Decreto 1072 de 2015



COPASST Y SG-SST



Ser informado de la Política de SST 2.2.4.6.5

Contar con los recursos financieros, técnicos  y humanos 2.2.4.6.8. num 4

Ser informado del desarrollo etapas SG-SST. Empleador evaluar sus recomendaciones 2.2.4.6.8. num 9

Recibir informe resultados evaluaciones ambientes de trabajo. 2.2.4.6.15. parág 3

Planificar con empleador Auditoria anual cumplimiento del SG-SST 2.2.4.6.29

Ser informado resultados revisión anual al SG-SST realizado por la alta dirección 2.2.4.6.31

Participar en la revisión anual al programa capacitación en SST 2.2.4.6.11. parág 1

Apoyar al empleador en la identificación de peligros/evaluación de riesgos y 
actualización del Plan de Trabajo anual. 2.2.4.6.26

Ser capacitado por la ARL en los aspectos relativos al SG-SST. 2.2.4.6.9

ASPECTOS Dec 1072 de 2015

Investigar junto con el empleador las causas de la muerte del trabajador (AT/EL) 2.2.4.1.6.

IMPORTANCIA DEL COPASST EN EL SG-SST



Sanciones



SANCIONES PARA EL EMPLEADOR (*):

() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13



SANCIONES PARA EL TRABAJADOR (*):

() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13
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EVALUÉMONOS



PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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